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Acta Ne 3299 (A.S.O.c.D. Ne 329911710?12026l
Resolución Ne 0287-00-2026

"poR rA cuAr sE APRUEBA Et U.AMADo A coNcuRso ABREVTADo or rírulos, MÉR[os y ApflTUDEs
PARA cuBRrR uN (1) cARGo DE DoCENTE MÉDtco I coN FUNcroNEs DE rNsrRucroR EN rA A5TGNATURA

METoDotGoíA DE tA tNVEsÍGAcrórr¡ or u crnnrne DE TNSTRUMENTACTóN y AREA qurRúRGtcA DE tA
rAcu|"TAD DE ctENctAs MÉDtcAs DE tA uNtvERstDAD NAcrolr¡rl or rcu¡rcrór'¡". ,

vrsTo

La nota con ME Ne 1901/2026, de la Msc. Luz Analía Pedrozo Amarilla, coord¡nadora de la
Carrera de lnstrumentación y Area Qu¡rúrg¡ca, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de fítulos,
Mér¡tos y Apt¡tudes, para cubrir 1 (un) cargo de Docente Méd¡co ll con func¡ones de lnstructor en la
dependenc¡a a su cargo, por finalizac¡ón de periodo de nombramiento de la L¡c. LELIS f{OEtlA MORATES

CTEMOTTE (28102/2026). Al respecto, d¡cho perfil cuenta con V¡sto Eueno de la Direcc¡ón Académica. -----
CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ns 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del
Rectorado de la Un¡versidad Nac¡onal de Asunc¡ón, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNct)R'o' PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓN DE FUNCTONARTOS EN U UNA". -----

La Resoluc¡ón CD Ne 0127{0-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta
Ne 3130, que establece los Proced¡m¡entos de Llamados a concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y
Apt¡tudes en la Facultad de C¡encias Méd¡cas de la UNA, de la sigu¡ente manera:

ptocrDárlafR)s r¡sctlpoó¡ l co qrljo :\r ruaoóri DE currfcll.uM vII E ,t @o oE TtaHAs y tEcu¡ros

ptaz(x crNco (05) Dlas HABrus rBEs {03) ofas HABrrEs clrco l0s) ob6 HABrus

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019,
Acta N9 3116, "POR LA CUAL SE MODIflCA LA RES1LU1IÓN cD N" 0491-00-2078 "PoR U QUE 5E

APRUEEA LA PROPUESTA DE CARTA DE COMPROMISO A SER SUSCRIPTA POR PARTICIPANTES EN LOS

DIFERENTES LLAMADOS A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES EN LA INSTITUCIÓN". ...-

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cual se establece el plazo máx¡mo de d¡ez (10) días hábiles, contados a partir de la aprobación
del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rectivo, para que el ganador
del mismo se presente a asum¡r efectivamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos en caso de existir
superposic¡ón horaria, y en general, realice todas las ta¡.eas tend¡entes y necesarias para el nombramiento o
contratación der¡vado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡gu¡ente postulante en orden de
prelación del concurso respect¡vo.

La Resoluc¡ón CD Ns 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3L78, "POR U CUAL 5E ACURA QUE EL REQUISITO OELIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓOICE PENA
LOS FINES DE U OOCENCIA EN EDI)CACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN U LEY N9 4995/2013
,DE EDUCACIÓN SIJPERIOR'QUE OESEN POSEERTODAS US PROPUESIAS DE PERFILES PRESENTADOS POR LO'
IEFES DE CATEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS CONCURS DE T|TULOS,

TOS CARGOSMÉRITOS Y APTITUDES A LLEVAR'E A cABo EN U INSTITU1IÓN PARA EL AccEso A Los D

ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN GNA, I CAPACITACIONES, PLOMADOS,

E'P ECIALI ZACI ON E5, M AESTR íAS Y D OCT DESA
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Fomar profes¡onalos en C¡encias de la Salud inngvadotes,
l¡de@zgo. valorcs ét¡cos y capac¡dad de gest¡ón gue reswndan a

nacional e intemac¡onahnente pot la excebncia
foÍnac¡ón do profesionales de la sah-,d a través

as acadárn,bas que ctntemplen la ¡nvest¡gac¡ón e
tecnolag¡ca , con compamiso s@.¡al y

necesidades de salud de la poblac¡ón y con res@nsab¡l¡dad soc¡al.
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La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR A CUAL SE AOUALIZAN LOS

PROCEOIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TIÍULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS URGOS ACADEMICOS

Y ASISTENCIALES EN PUGNA''

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICAAONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE U
ENSEÑANZA"

Las di5pos¡c¡ones legales y reglamentarias vigentes

EI. CONSEJO DIRECTIVO DE tA FACUTTAD DT CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAO NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atr¡buc¡ones legeles,

RESUEtVE:

0287 -0l-2026 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubrir un

(1) cargo de DOCENTE MÉDlco l/, Línea 695900, lnterlÍnea 667, cat. U8o, con funciones de

lnstructor en la as¡gnatura Metodología de la lnvest¡8ac¡ón de la Carrera de

lnstrumentación y Area Quirúrgica de la Facultad de C¡encias Méd¡cas de la Un¡versidad

Nacional de Asunción, por el térm¡no de c¡nco (5) días hábiles, a part¡r del día lunes 13 al

viernes 17 de abr¡l de 2026.

0287 {2-2026 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las fechas ¡ndicadas en el

artículo precedente, en la SecretarÍa General- San Lorenzo de la FCM-UNA, en el horar¡o de

07:00 a 13:00 hs.

0287 {3-2026 NOMBRAR a la Lic. LELIS NOEIIA MORATES CLEMOTTE, Cl Ne 3.354.361, en el carso de

DOCENTE MEDICO ll con func¡ones de lnstructor de la asignatura Metodología de la
lnvest¡gac¡ón de la Carrera de lnstrumentación y Area quirúrg¡ca de la Facultad de c¡enc¡as

Méd¡cas de la Un¡versidad Nacional de Asunción, con ant¡güedad del 01 al 30 de abril de
2026, hasta tanto se sustanc¡e el Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubrir el

cargo, según el s¡gu¡ente detalle:

Lic. RAqUE GIt MARTINEZ

Secretaria de la Facultad
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Mg. Prof. Dr. OSMAR . CUENCA TORRES

Decano

C.C. Oirección a.adémica, Coordiña.óñ Carrer. de lnsrr!me

Tesorcría, Dpto. de 5.1€(ción, Dpto. d€ Concu6or, Pregrádoweb, Ar(hivo. oMcf/RGM/.tm

tstÓfl txsftTucro¿Al
Fonnar prcfes¡onales on Cienc¡as de la Salud ¡nnovadores, con
lideñzgo, valores él¡cos ycapdcidad do gestión que rcspondan a las
neces¡dades de salud de la población y con rcsponsabil¡dad soc¡al.

ca, Dir€crióñ de Gerró. y Derá.rollo del T¿leñto Humano, Dpto. de

clNe
APELI.IOOS,

NOMBRES
CARGO CAT. TUNCIONES DEPEf.{DENCIA HORARIOLINEA IL

MIERCOI.ES OE

12:30 A 15:30
HSYIUEVES DE

12:30 A 18:30
HS.

695900 661 3.354.361
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vrstÓ t sfi¡uctoMAl
Set rcconeidd nacional e ¡nleñactonalmente pot la excelenc¡a
y lideruzgo en fomac¡ón de ploÍesionales de la salud a través
de progrdmds académicas que canlemplen la invostigac¡ón e
inñovac¡ón lecnol@¡ca, con coñproñ¡so soc¡al y
ned¡oarñb¡ental.
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Por la cual se comunica el llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes, autorizado med¡ante R¿soluclón CD Ne 0287-{X}2026,

por el térmiño de c¡nco {05) dfas hábllet, a part¡r del día lunes 13 al üernes 17 de abr¡l de 2026.

Los ¡nteresados deberán presentar sus solicitudes de inscr¡pc¡ón por tripl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San Lorenzo

en la fecha indicada anter¡ormente, en el horario de 07:m a 13:00 horas. -
DATOS OE r.O§ CAiGO§ 1

CARGO DE: Docente Méd¡co ll
CON FUNCIOI{ES: lnst.uctor - Metodología de la lnvestigac¡ón

CANTIDAD: 1(uno)
DEPENDENCIA: CarreradelnstrumentaciónyAreaqu¡rÚrgica

PERFIL DE I.OS CARGOS

flTuros, MÉRrros Y APf[uDEs:
- Título de grado de Licenciado en lnstrumentación y Area Qu¡rúry¡ca de la Facultad de C¡enc¡as Méd¡cas de la Universidad Nac¡onal

de Asunc¡ón u otras unive15idades nacionales acred¡tadas o extranjeras homologadas;
- Titulo y/o Certificado de Estudios y/o D¡ploma que acredite la culm¡nación de la Gpac¡tac¡ón Pedagóg¡ca para los f¡ñes de la

docenc¡a en Educac¡ón Superior conforme a lo establec¡do en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR" (excluyente);

- competencia comprobada en la as¡gnatura objeto de enseñan¿a, con exper¡enc¡a mínima de tres (3) años en elárea;
- Notoriahonorabilidad;
- Apt¡tud para el desempeño del cargo, incluyendo habilidades para eltrabajo en equipo y act¡tud proact¡va. -

CARGA HORARIA: 10 horas/semana.

HORARIO A CUMPtIR: miércoles de 12:30 a 16:30 hs y jueves de 12:30 a 18:30 hs.

DOCrJME fOS iEQUEi[rOs:
a. Dos (2)cop¡as de Currículum V¡tae, encuadernación t¡po espiral, con todos los avales correspond¡entes, tamaño A4 o carta,

confecc¡onados de acuerdo al formato establecido en la Resoluc¡ón CD N e 1077-0G2024, por la cual se aprueba con camb¡os

la propuesta de mod¡ficación del sistema de cal¡ficac¡ón de docentes méd¡cos, Acta N" 3259 de fecha l5h0l2024.
b. Cuatro (4)fotocopias de Cédula de lde¡t¡dad Civ¡I, vigente, autenticadas. -
c Dos (2)fotos tipo carnet actual¡zadas en colores (3'4 la med¡da). -
d. Un (1) Cert¡ficado de Sa lud fís¡co, origina/o fotocopia de cert¡ficado autent¡cado vía Escr¡banía, e¡ped¡do por el Departamento

de Seguridad, Higiene y Medicina delfrabajo depend¡ente de la Dirección de Gestión y Desarrollo delTalento Humano de la

FCM/UNA. autori¿ado por Resolución C.D. Ne 0516-00-2024. -
e. un (1)Certificado de Salud mental, orig¡nal. -
f. Un (1)Certificado de Antecedente Polic¡al, orig¡nal. -
g. Un (1)Certificado de Antecedente jud¡c¡al, or¡g¡nal. -
h, Un (1)Certificado de Nac¡miento (en caso de no poseer actualmente una v¡nculación con la FCM/UNA). -
i. Dos (2) Reportes del SINARH. -
¡. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Cenificado de lrabajo con Carga Horar¡a y Horario pert¡nente emitido por la Sede Central de la lnrtitución, en caso de

poseer otros car8os eñ otras lnst¡tuc¡ones Públicas. -
l. En caso de contar con superposic¡ón entre cargos v¡gentes con el concursado, el postulante deberá completar la cana

Comprom¡so de Renunc¡a, aprobada según Resolución CD N' 0760{0-2019, Acta N" 3116. De no hacerlo se tomará como un

imped¡mento para acceder al cargo y automáticamente accederá al carto el siguiente en Orden de Prelac¡ón del concurso. -
r roRMAoó aD¡ooNAr

Las sol¡c¡tudes de inscripción, d¡spon¡bles en la Sección de Concursos de Titulos, Mér¡tos y Apt¡tudes de la pág¡no web de Ia Facultad

de Ciencias lr¡éd¡cas {www.ñe d.una.pv) -/ink d¡spon¡ble medionte Cód¡go QR'- serán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad,

una vez verificadas las documentaciones pertineñtes por la Dirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, en el horario de

07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepc¡onadas solic¡tudes de inscripción que no cuenten con la Plan¡lla de Verific¿c¡ón de Documentac¡ones, expedida por la

Dirección de Gest¡ón y Desarrollo del falento Humano. -
coNsEro otREcftvo/ fcM-uNA
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(*) Escanee el Código QR poro descorgo 111


